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LA ( T M I J A > 
REVISTA DE AGRIGIILTDRA Y B l B U n A .RDRUl, 

Nada nuu vtü que un feriódico 
de agrieulixira. 

[BüJAUtT.] 

fiWABBEA i m i L 
€kuMrto0 nos hayan fovorecido siguiendo nuestra publi

cación agrícola M Bien áá pds, qpie ha sido convertida 
en la presente revista, se hallan bien penetrados de cuan
to nos hemos esforzado en encarecer la imperiosa nece
sidad de que se atendiese á la seguridad de los campos, 
de que se facilitase al propietario y al labrador aquella 
seguridad en sus personas, en sus ganados y en todas sus co
sas, sin la cual es imposible que se goce nadie en la vida del 
campo, qne se tome cariño á ninguna explotación rural, y 
que se obtenga el resultado á que tiene derecho el que 
k ^ h a eiqEilotacion consagra su hiteligencia, su capital y 
itt trabólo. 

Hemí» hecho conocer toda la inmensidad del ^ño que 
Mifitii Dueilni a^cultnra, por vene expuesta sin amparo 
y líB defeoM al nerodeo, k la rapacidid y al brigandage 
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que siempre la han aquejado, y qae han traído en pos de 
sí de una manera mas osada los malos hábitos adquiridos 
en nuestras pasadas turbulencia?. 

Hemos clamado una y otra vez por el remedio de una 
calamidad que pesa sobre nosotros de una manera muy 
ruda, que mata la afición á las mejoras campestres, que 
corta el vuelo de todo progreso, que hace retrogradar la 
sociedad á los tiempos salvages en que ni habia propiedad 
ni civilización. 

Y no nos limitábamos á clamar por un remedio, sino 
que indicábamos el único podm-oso para salvarnos: la ins
titución de guarda-tierras: esta institución que, creada en 
diversos países en época la mas remota, ha atravesado 
los siglos correspondiendo á su benéfico objeto, y que per
feccionándose cada dia ha llegado á ser en algunas nacio
nes el verdadero Palladium de la propiedad rural, que es 
el elemento que mas influencia ejerce en el soslen y pro
greso del cuerpo social. 

Por esto la pedíamos con ahinco esta institución salva
dora, y por esto también constituía la misma uno de los 
objetos á que nuestra asociación agrícola atendía con mas 
perseverancia. 

Los autorizados votos de esta se han visto al fin lle
nados, y satisfechos nuestros humildes clamor». 

El Gobierno de S. M., ansioso de fomentar la agricul
tura como tan repetidamente nos lo está manifestando en 
bien del país y para gloria de la Nación, y considerando 
que la creación de Guardas rurales e$ uno 4e lo» medios 
mtu eficaces para conseguirio, ha dictado un reglamento 
que da vigor y fuerza á la menci(Hiada insütucion, y que 
eft aoestro humilde concepto es muy digno de ser acep
tado por los pueblos, como exento de gravánranes y veja-
cionesi ton de aquellos gravámenes de que hasta el pre-
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senté habia ido acompañada la demanda de autorización 
de tener un guarda-tierras, á que habían apelado muchos 
pueblos y particulares, como único medio de salvar sus 
propiedades. No podemos hoy detenernos en hacer cono
cer las ventajas del nuevo reglamento, porque ansiosos de 
darle publicidad, y de que. desde luego las utilicen los 
pueblos y los propietarios, le insertaremos en seguida, y su 
extensión ocupará algunas de nuestras páginas: otro dia 
nos ocuparemos de ello. Hoy nos limitamos á congratu
larnos de que haya sido atendida una de las primeras ne
cesidades del país: hoy bendecimos la mano que organi
za la salvaguardia de nuestros campos, por la que tanto 
hemos suspirado: hoy exortamos á los pueblos á que se 
apresuren á utilizar el beneficio. Otro dia haremos cono
cer la extensión de este y la manera expedita como se 
puede obtener. 

Narciso Fages de ^omá. 

¡kalirém agniktmi» él rej^tmmto panLl^guardiummiàpçies ypar-
tíadéteiid eampoáeloA» h$ fvMot dd Bmao. 

Deseando la Reina (Q. D. G.) que al deliberar los ayuntamientos so
bre la creación de guardas rurales, y al votar los fondos para su sosteni
miento, tengan estos funcionarios los requisitos, y llenen los deberes que 
el orden público requiere, se ha servido S. M., de acuerdo con lo pro-

Ïoeste por este Ministerio y el de la Gobernación, aprobar el adjunto 
Reglamento, de cuya extricta observancia cuidará V. S. con toda escni-

palosiddl, ttMdida la importancia del servicio á que se refiere. Y es 
«ñMÚmo kted voluntad que diga á V. 8., como lo ejecuto de su real 
àfàmit que estámule á los ayuntamientos, para que ejerciendo lat fun^ 
cionei que b tey les atribuye, procuren la creación de lo» gardas ru
rales en rastc^Mtivos términos como uno de los medios mas ^cace» de 
fomentar b aníM^m. 

Be real ètàtmlocomunico 4 V. S. pw» loaefaetaicoMiguientcs. 
Dioi guarde & V̂  Ŝ  muchos aftos. IMríd a de noviembre de 1849.— 
S«iA».^Stów Jeta polttico de... 
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REGLAMENTO 

rARA LOS SUARDAS MOmCIPALES T PARTICULARES DEL CAMPO DE TODOS 
LOS PUEBLOS DEL BBINO. 

TITULO PRIMERO. 

De la prt^pueita, noaíjramentoi. fianza, distintivo y amuu de loe guardas 
mtmiàpales. 

Artículo primero. Los guardas municipales del campo, pagados de 
los fondos del común donde los ayuntamientos, por juzgarlo necesario, 
hubieren creado 6 crearen estas plazas con la correspondiente superior 
aprobación, serán nombrados por el alcalde, ¿ propuesta en terna he
cha por el ayuntamiento. 

Art. 2.° La propuesta recaerá en personas que reúnan los indispen
sables requisitos siguientes: 

1 .* Edad de 25 á 50 años. 
2.* Talla no menor que la que se exige para el servicio militar. 
3." Constitución robusta. 
4.* No tener defecto físico que les impida el cumplido desempeño 

Í9 su cargo. 
5.' Saber leer y escribir, siempre que sea posible. 
6.* Ser de reconocidas buenas costumbres. 
7.* Gosar de buena opnioii y fanui. 
8.* No haber sufrido nones penas aflictivas. 
9.* No haber sido antes expulsado de plaza de gaarda manicípai del 

campo, ni de guarda particular jarado, ivirtad de Jd dispuesto en el 
art. 42. 

10. No tener propiedad rural ni ser colono ni gaiftidero. 
Art. 3.* El alcalde devolverá al ayuntamiento la propuesta cuando 

alguna de las personas en ella contenida carezca de cualquiera de los re
quisitos enumerados en el articulo precedente, y el ayuntamiento en su 
consecuencia le reemplazará con otro en quien concurran todos. 

Art. 4.° En el término de ocho dias, contados desde el en que fo»~ 
re comunicado el nombramiento á los interesados, prestarán estos lianza 
en la entidad, especie y forma previamente designadas por el ayunta
miento. Antes de admitir el alcalde la presentada por cada guarda, otra 
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acerca de ella el parecer de aquella corporación. Los que dentro de di
cho término no la presentaren, se entenderá que renuncian sus plazas. 

Art. 5.° Los guardas municipales prestarán, en manos del alcalde 
y á presencia del secretario del ayuntamiento, jurancento de desempe
ñar bien y fielmente su encargo, y les serán entregados en seguida el 
distintivo y el título de su nombramiento, firmado por el alcalde, y re
frendado por dicho secretario. 

El título expresará el nombre, apellido, naturaleza, vecindad, edad, 
estatura y demás señas personales del individuo. 

Art. 6.° Sin la previa admisión de la finnia y la prestación del jura
mento, no entrarán los guardas municipales á ejercer sus funciones, ni 
les será abonado ningún haber. 

Art. 7.° El alcalde y el secretario del ayuntamiento no llevarán de
rechos ni exigirán retribución alguna á los interesados por el nombra
miento, admisión de la fianza, juramento y expedición del titulo. 

Art. 8." De todos los nombramientos de guardas que hiciere el al
calde dará conocimiento al jefe político después de haber jurado aque
llos sus plazas, expresando al mismo tiempo todas las circunstancias que, 
respecto á cada uno de ellos, debe contener el titulo de su nombramien
to, según el art. 5." 

Art. 9." El distintivo de los guardas municipales del campo será 
una bandolera ancha de cuero, con una placa de latón de cuatro pulga
das de largo y tres de ancho, con el nombre del pueblo en el centro, y 
alrededor de ¿1 el lema Guaráa de eamfo. 

Art. 10. Los guardas municipales usarán, I<» de á pié y los de á ca
ballo, una carabina lijera con bayoneta, canana con vaina para la bayo
neta, y diez cartuchos con bala; y los de á caballo ademas un sable igual 
al de la caballcria ligera del ejército, pendiente de ciuturon y tirantes 
de cuero. 

Art. 11. Los ayuntamientos, con la correspondiente superior apro
bación, determimnlo las prendas que, de his expresadas en los dos artí
culos precedentes, han de ser suministradas á los guardas municipales 
4 costa de loslbiilios del común, y la época de su renovación. 

Art. 12. En los pueblos en que haya mas de un guarda muiucipal, 
el alcalde, de acuerdo con el ayuntamiento, dividirá el término munici
pal eo tantos cuarteles ó demarcaciones cuantos fueren los guardas, y 
cada uno de estos se encargará del que por el alcalde fuere de~ 
signado. 
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TITULO II. 

J9e la» Migaciones áe io» guardas municipales dd campo, 

Art. 13. Los guM-das municipales del campo recorrerán y vigilarán 
constantemente el término municipal, cuartel 6 demarcaoioB que les es
té asignado desde antes de amanecer hasta entrada la nocbe, y durante 
el todo 6 parte de esta, cuando la necesidad lo exija, y Ñempre que lo 
ordene el alcdde. 

En lodo caso llevarán eü distiativo y armas de ̂ e haUan los artícu> 
los 9.° y 10 y el título de su nombramiento. • 

Arl. 14, Denunciarán ante la autoridad<;omp«tente? 
1.' Todo delito y falU contra la propiedad rural y contra lawsguri-

dad personal. 
2.° Todo acto por el caal, aonqme no se hubiere causado daño á la 

propiedad rural, se hubiere atenUde á ios derechos del propietario, bien 
sea invadiéndola, bien tomando d disponiendo de alguna cosa, cualquie
ra que eUa sea, comprendida en las heredadM ajenas, sin permiso de sus 
dueños. 

3.* Toda «misión ó descnid», dd caA pueda resaltar dafio 6 perjui
cio á ia propiedad ajena, sea esta de la dase que qwM». 

4.* Finalmente, toda infracción al Código Penal, á los recámenlos 
ó bandos de policia rural, á las ordenanzas de caza y pesca, á las de mon
tes y plantíos, y á los de caminos, asi generales como vecinales y parti
culares. 

Art. 15. Harán las denuncias de las faltas en A jmoto tèmmo de 
24 horas, contadas desde en la ^ feeren iqaeUis oometidM. 

Las de los delitos las harán mmediatameate, sin mas intervalo que 
el preciso p«ra trasladarse al pueblo en que resida la autoridad que de 
ellos pueda coaocer, aunque no sea mas ̂  preventivaieBte, y i la cual 
entregarán el reo y los efectos aprehendidos. 

Att. 16. Ex[HraHdui al hacer la deniueia las éwMnstancias K-
^ientes: 

1 .* El dia y hora en ipe el hecho foé ejecutado. 
2.* £1 nombre, apelUdo y vecindad del autor, y sos eémplices. 
3.* El punto en que tuvo lagar la ejecacion, el modo y demás cir

cunstancias con que se verificó. 
4.* El nombre, apellido y vedndad de los testigos presenciales. 
6>* Los de la persona contra coya segoridad 6 propiedad se hdNe-

re atentado. 
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6.* Por último, la prenda tomada, ó los efectos aprehendidos al 

que cometió la falla ó delito. 
Art. 17. La ratificación bajo juramento de los guardas municipales 

en los desuncios hechos por ellos, hará fe (salvo siempre la prueba en 
contrario) cuando con arreglo al Código Penal no merezca el hecho de
nunciado oaas caUíieacion que la de falta. 

Art. 18i Los guardas municipales na tendrán ninguna participación^ 
en las multas, ni en las penas pecuniarias que se impusieren á virtud de 
las denuncias hechas por ellos. 

Art. 19. No obstante lo prevenido en el art. 14^ se abstendrán y 
cesarán los guardas municipales en toda intervención y procedimiento 
cuando estuviere presente o se presentare antes de haber puesto la de
nuncia cualquier agente de la administración pública, á quien por su ins» 
tituto corresponda entender en el asunto. Entonces le enterarán del he
cho (cuandono lo haya presenciado), y le entregarán en su caso el reo, 
y la prenda ó eCectos aprehendidos, dando eu seguida al alcalde parte de 
la ocurrencia. 

Art. 20. Todoi guarda nuinicipal es responsable, y está obQgado con 
su fianza, sueldo y bienes á la indemnización de cualquier daño cometi
do en el término» cuartel ó demarcación de que estuviese encargado,. 
y que debiendo denunciarlo no lo denunciare, y del que aun cuand» 
lo denuncie,, no presente, pudiendo,al verdadero causante ó cesponsa-
ble. Aon en el caso de que ^ g u e y pruebe que no le fué posible hacer 
anoáétn>i.attf»r&>M:OMUafaB por cada vet una multa equtralente &̂̂  
un dia de sueldo. 

Art. 21. Los guardas municipales darán iomediatamente parte al 
alcalde de los acontecimientos siguientes: 

1." De todo aquello á (̂ ue estén obligados por las leyes relativas á la 
policia judicial. 

2.* De cualquiera enfermedad epidénúca ó contagiosa que aparez
ca ei» alguno de los ganados deltérmmo, cuartel ó demarcación que le» 
estuviere eucaKgadp,.de lo cual darán también cenoeimiento á los due» 
6QB 6 mayorales de ios otros ganados que se baUen en el mismo punto. 

3.* Déla aparicioB ó proximidad de hi langosta, amojonand* cai-> 
dadoaaseate el punto eo que posase para ovar. 

4..! De CMiquieK incendio de edificios, mieses é arbolad»!. 
S.* UtlioMmente, de todo suceso que rechime la protección, auxi-> 

ío ó intervencbn de la autoridad local. 
Art. 22. Eecogerán y presentarán al alcalde 1» caballerías, ga-̂  

•ados y efectos de cualquier clase que eacoatncn) perdidos ó abau-̂  
douadoa.. 
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Art. 23. Protegerán á los que en su persona ó en sn propiedad fue

ren atacados 6 se vieren expuestos para serlo. 
Árt. 24. Ninguna autoridad ni funcionario publico, bajo pretexto 

alguno, puede distraer á los guardas municipales del ejercicio de sus fun
ciones con comisiones, servicios ni encargos de ninguna especie, salvo en 
ios casos en que lo requiere el cumplimiento de una carga pública ó ve
cinal á que estuvieren obligados. 

Art. 23. No obstante lo prevenido en el artículo anterior, presta
rán auxilio dentro del término municipal á las autoridades locales, sus 
dependientes y agentes de cualquier romo de la administración pública, 
siempre que lo necesitaren y se lo requieran por alguna diligencia del 
servicio público. A su vez y con igual motivo se le prestarán estos tam
bién á los guardus municipales. 

Solo se exigirán á los guardas rurales los servicios de que se habla en 
este artículo cuando sea absolutamente preciso, pues en otro caso, según 
se previene en el art. 24, no se les podrá distraer bajo pretexto alguno 
del ejercicio de sus funciones. 

Art. 26. Sin licencia del alcalde no podrán los guardas municipales 
ausentarse del término municipal por niogon tiempo. Al solicitarla de
signarán las personas que de su cuenta, bajo sare^nsabilidad y durante 
su ausencia, hayan de servir sus plazas; ain e^orefoiaito, y el de mere
cer las personas designadas ¡««iHrobaeion del alcalde, no lea aeii come
dida por esta licencia. Lo mismo se practicará siempre que por cualquier 
causa haya de dispensarse á los guardas por alpn tiempo el cumplimien
to del deber que se les impone por el art. 13. -

Art. 27. Los suplentes de los guardas municipales DO pueden exi
gir prendas á los denunciados, ni sua declaradonea, winqae]arada8« Int-
ráu («t à no ser «¡ue hayan sido propuastoav nombrados y joraiaentados 
en loa términos y con IM requiñtoa y formalidades prestfitas para 
aquellos. 

Art. 28. Lo dispuesto, tanto en este titulo como en todos los de-
mas del presente Reglamento, se entenderá no peijaicio de lo actual
mente establecido ó que se estableciere en lo sucesiin) Kspecto á la cus
todia de los montes del Estado, de nropiosy comunes de los pueblos, y 
de los establecimientos públicos, MMesvándose en todo caso las leyes, 
reales órdenes é instrocóones gamiles conceroientei i este serrici» 
especial. 
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TITULO III. 

De los gmrias partieu¡<u-es del campo, no juradas. 

Art. 29. Los propietarios rurales pueden, siempre que lo crean 
conveniente, nombrar guardas para" la custodia de sus propiedades y de 
sus cosechas 6 frutos, imponerles las obligaciones que eslimen oportu
nas, y asociarse unos con otros para este objeto, bajo las condiciones que 
entre sí convengan y pacten, sin que para nada de esto tengan necesi
dad de recurrir á ninguna autoridad^ ni obtener de ella la aprobación de 
sus convenios. 

Art. 30. Los guardas particulares no pueden usar del distintivo se
ñalado en el art 9." para los guardas municipales, ni otro alguno que 
pueda confundirse con él, ni exigir prendas á los que denunciaren. Sus 
declaraciones, aunque sean juradas, no tendrán mas valor ni harán mas 
fe que las de cualquier otro ciudadano. 

Art. 31. Para que estos guardas particulares puedan usar armas, es 
preciso que ios propietarios á quienes sirven soliciten la licenáa por con
ducto del alcalde del pueUo en que estén situadas las propiedades cuya 
guarda estuviere encomendada á aquellw, expresando al miaño tiempo 
el nombre y apellido de los individuos para quienes la destina, y consti-
tayéMkwe iiiuml· de ettos. 

TITULO IV. 

De lo$ guardas particulares del campo, jurados. 

Art. 32. Para que los guardas particulares puedan usar el distintivo 
designado en el art. 9.*, y exigir prendas á los atentadores contra la pro
piedad mnl, yaara que sus declaraciones juradas hagan fe como las de 
los guaras HMuiicipales, con arregto al art. 17, es preciso: 

i.* Qué Bdan propuestos al akalde del pueblo en que radiqíi^ las 
proj^edadnaac han de custodiar, y que al tiempo de hacer la fáropues-
ta, ioajlttilW'de estas se constituyan Badores de ellos. 

2.* Que'Teanan las condiciones requeridas por el art. 2.*i hijo los 
números 6.*'/!.*, %' y 9 / , y qae sean nombrados por el alcalde y ju-
runeaUdos per tí, cooio para los guardas MnieipuM se previene en 
el art. 5 / 

4 
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Art. 33. Los así nombrados (que ge denominarán guardat particu

lares jurados para distinguirlos de los que son de libre nombramiento de 
los propietarios rurales) tendrán el mismo carácter, facultades y consi
deraciones que los guardas municipales, y les será expedido el título de 
su nombramiento en los propios términos prevenidos para estos en el ci
tado artículo 5.% sin que por ningún concepto se los pueda exigir dere
chos ni retribución alguna. 

Art. 34. Cuando los propuestos carezcan de alguno de los requisi
tos citados en el núm. 2." del art. 32, el alcalde devolverá la pro
puesta al que la hizo, el cual procederá á hacer otra nueva en dis
tintas personas. 

Art. 35. El alcalde dará también parte al jefe político en la forma 
prevenida en el art. 8." de los nombramientos de guardas particulares 
que hiciere. 

Art. 36. El distintivo, armas y moniciones de que han de poder 
usar los guardas particulares jurados, les serán suministrados por los pro
pietarios á quienes sirvan, ó ellos se las costearán á sus expensas, según 
hubieren convenido entre sí. 

Art. 37. Aunque el único objeto á que Jos guardas particulares de
ben atender sea la custodia de las propiedades que al efecto les hayan si
do encomendadas, y de cuyo objeto no puedan ser por nadie distraídos, 
salvo en ios casos citados en el art. 24; como «gente»« por etra parte, de 
la autoridad, no pueden presenciar ni tener noticia de ciertos hechos sin 
denunciarlos 6 ponerlos en conocimiento de la misma, ni dejar de hacer 
ciertas cosas que son un deber especial de todos lus que tienen tal ca
rácter. Por lo tanto estarán obligados: 

1.' A denunciar ios actos enumerados en el art. 14* y á hacer las 
denuncias en el término y en la forma qae difonen el 16 y el 16. 

2.* A dar ai alcalde los p«te« ^venidosen el 21, y é presentar al 
mismo los efectos que refiere el 22. 

3." A prestar á las personas, autoridades, tm agentes y ios de la ad-
roinLstracion la protección y auxilios ordenados en el 23 j 25. 

Art. 38. En Í(M casos expresados en el art. 19 se sostendrán tam
bién y cesarán en toda intervención y (Hrocedimiento, y practicarán lo 
que para los guardas particulares se previene en dicho articolo. 

Art. 39. Tampoco tendrán los guardas particukres jurados ningu
na participación en las multas exigidas por denuncias que aquellos hu
bieren hecho. 
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TITULO V. 

De Uu penoi en que incurren los guardas municipales y los particulares 
jurados, dd campo. 

Art. 40. Serán amonestados y reprendidos por il alcalde los guar
das municipales del campo, que por primera vez cometieren cualquiera 
de las faltas siguientes: 

1.' Embriagarse, concurrir á casas de mal vivir, asociarse ó tratar 
con personas de mala conducta ó de mala nota. 

2.* Jugar á juegos prohibidos en cualquier tiempo; y á los permi
tidos, en horas de servicio; ocupar en la caza, pesca ó cualquiera otra 
distracción el tiempo que deben invertir exclusivamente en el cumpli
miento de sus deberes. 

3.* Traer sucias ó inátiles las armas, y mal conservadas las prendas 
que á costa de los fondos del común se les hayan suministrado. 

4.* No asar en actos de servicio el dbtintivo, armas y título de su 
nombramiento. 

5 / Ausentarse del término municipal de doce horas para abajo sin 
licencia del alcalde. 

Los guardas particulares jurados serán igualmente reprendidos y 
amonestado* cnaodo por primera vei ejecutaren los actos referidos bajo 
el número prímoro, j «1 de jugar á ja^os prohibidos de que se hace mé
rito en el segando. 

Art. 41. Serán suspensos de empleo y sueldo, por tiempo de i 5 á 
30 días, ajuicio del alcalde, los guardas municipales del campo que por 
primera vez también incurrieren en las faltas, á saber: 

1.' Dejar un dia entero sin salir á recorrer el término, cuartel ó de
marcación que les estuviere encargado» 

2.* Ausentarse del término municipal, sin licencia del alcalde, por 
mas tiempo de doce horas, que no exceda de veinte y cuatro. 

3.* Demorar las denuncias por mas tiempo que el prefijado en el 
v t . IS. 

4. Negttr & los que se la reclamaren la protección ordenada en el 
23 cuando fuMe cierta la necesidad de ella, y aunque ningún dafio lle
garen á experiuMatar ñi en su persona ni en sus bienes. 

6. No |»ertar el auxilio prevenido en el art. 2B, siempre que real
mente fuese oet^tark), y aun caan^ sin embargo por aialquier acciden
te se ]pM;ticaM d fio ú diligencia, ó se verificase el acto para el cual les 
faé reclamado. 
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6." Ser en cualquiera otra manera negligentes en el cumplimiento 

de sus deberes. 
7.° Reincidir en alguna de las faltas enumeradas en el artículo an

terior. 
A los guardas particulares jurados que cometan las faltas de los nú

meros 3.°, 4.', 5.', y que por primera vez reincidieren en las de que se 
hace mérito en el último párrafo del artículo precedente, les será im
puesta una multa igual al importe de sus salarios de 8 ó 15 dias, á juicio 
del alcalde. , 

Art. 42. Serán separados de sus plazas con inhabilitación perpetua 
para volver á servirlas y para desempeñar las de guardas particulares JM> 
rado», lo» guardas municipales del campa que cometan también por pri
mera vez las faltas que se pasan á expresar: 

i .* Ausentarse éel ténmno municipal sin licencia del alcalde pet 
mas de veinte y cuatro horas. 

2." No denunciar algun acto que hayan presenciado é del que hayan 
tenido noticia, y el cual sea denunciable con arreglo al art. 14. 

3." Hacer una denuncia falsa en cuanto al hecho, ó en cuanto á la 
persona del autor. 

4."̂  No dar eo sus casos respectivos los.partes prevenidos en el art. 21. 
5." Recibir gratificación ó regalo de cualquiera especie de algnn 

propietario rural, colono ó ganadero. 
6." Imponer ó exigir por si multas, ó hacer cuafĉ utera otra exac» 

cion é [os que dieren motivos para ser denunciados. 
7." Faltar al respeto debido á las autoridades, y desobedecer las ér-

idenes del alcalde. , 
8.* No prestarla protección ordenada en el art. 23« iiempreque 

por ello se hubiere seguido riguo difitté U penosa & i ÍM bienes de ki« 
redamante*. * 

9.* Negar et auxilio prevenido en el art. 2S, eoande per esta causa 
no se hubiere podid» practicar la diligencia ó verificar el acto para el 
cual les fué requerido. 

10. Ejecutar alguo aot* que merezca la califieaeion de defíto. 
1 i . Reincidir por primera vez en algunas de las faltas mencionadas 

en el artículo anterior, y por segunda^ las de que trata el art. 41. 
Lo» guardas particubres jurados que cometan ks faltas designadas 

con los números desde el 2 huta el 10, amb<» inchisive, y que reinci
dieren por primera vez en las del párrafo último del articulo anterior, y 
por i^^nda en el del 40, perderán el carácter y consideracienes de 
guHUto OMinicipales, agentes de la autoridad, quedando iohaiñlitadospara 
pertenecer i esta cbse, y para volver á ser guardas particulares jurados. 
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Art. 43. Las penas de que trata este título se entienden sin perjui

cio de las que en su caso merezcan y sean impuestas á los guardas, asi 
municipales como particulares jurados, con arreglo al Código Penal, y 
sin perjuicio también de la libre facultad del alcalde para destituir á los 
unos, y de la de los propietarios para despedir á los otros, siempre que 
lo estimen conveniente. 

Art. 44. Para la imposición de las penas expresadas procederá el 
alcalde gubernativamente, oyendo previamente á los interesados, y te
niendo presente las hojas de sus servicios, que según el art. 46 ha de lle
var el secretario del ayuntamiento, al que en todoeaso dará conocimien
to de sus resoluciones en este punto, para que pueda hacer en dichas 
hojas el correspondiente asiento. 

Art. 45. Siempre que algun guarda municipal ó particular jurado 
cesase, aquel deservir su plaza, y este de tener la consideración de agen
te de la autoridad, les seiin inmediatamente recogidos el titulo, dbtin-
tivo y armqft, siendo ademas inutilizado el primero. 

TITULO VI. 

De ku hoias de lerviño de los guardas municipales y foriieulares jurados^ 
dd campo. 

Art. 46. El secretario de ayuntamiento llevaré un libro en que, en 
)>ojas distiotas pMra oadagnutU del campo, asi miuiicipal como particu
lar jurado, anoteii: ' 

1 .* El nombre, apellido, naturaleza, vecindad^ edad, estatura y de-
mas señas personales del individuo. 

2." La fecha de su nombramiento, la fíanza que hubiere prestado 
en su caso, el nombre, apellido y vecindad del fiador propietario, en el 
suyo; el dia en que prestó juramento; el en que le fué expedido el ti
tulo, el en que se dio parte de su nombramiento al jefe político, y las 
prendas costeadas de los fondos del común que hubiere recibido. 

3.° Las denimcias que hiciere y los demás méritos que contraiga, las 
faltas que cometa, las reprensiouest suspensiones y cualquiera otra pena 
que se le imponga; el dia, toes y aik) en que por destitución ó cual(|uie-
ra otra causa, que también se expresará, cesare de servir, y por último, 
el dia, mes j aib cm que le hubiere sido recogido el título, distintivo y 
armas. 

Aprobado por S. M. en 8 de noviembre de 1 8 4 » . ^ S B U A S . 
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CAEIBB A l l B U WàSEM. 

Febrer, lo mé» curt 
ara sens presenta, 
V es pitjor que turch 
segons maias llenguasi 
nxis ia meva àvia 
tremolant bo deya 
al escorn sentada 
y atiant la llenya. 
Mes cas no n' fasseu, 
que com ja velleta 
la pobre s'trobaba 
tot li daba pena; 
7 r Tret h atordia, 
y eriçar li feya 
las saas geotvas 
com á castanyetas. 
Empero vosaltres 
que sou gent valenta, 
gent de pa, vi y carn 
y al treball experta, 
no deixeu per só 
la vostra tarea. 
Si Febrer es cort, 
llarch lo fa k feina 
ab tino, ab constancia 
y ab afíció feta. 

Ja 08 digní en Janer 
Uaurasseu la terra 
que de blat volgneáseu 
1 any vinent coberta; 

Í
r si axis no bo fereo, 
taoseo la peresa; 

^oe M{Qesta llaurada 
M té oies espera. 

De tots los sembrats 
fora malas herbas; 
xarcolar importa, 
fent bogada neta 
de plantas extranyas 
qoel's sembrats se menjan. 
Fero sobre tot 
fareo la neteja 
en lo blat, las favas 
y en tot gra de aresta, 
als qoals sobre l's altres 
daréu preferencia. 

SeouHW ordi, favas, 
llàntia» y vessas, 
lo* dgrons y pèsols 
y també cairetas, 
y en fi tot llegum, 
no es mala tarea 
encara qoe os vingan 
bMtant «ferrara.-

Del derrt fonaent 
iakeaDpáluverdas 
ab rascle girat 
est més aphnedas, 
engranant axis 
tota terrwMta 
qoe cabant la planta 
mes y mes la arrelia. 

Si nuMa oiaaosos 
los blats se presentan 
feolos pastorar 
p ^ la mansa ovella 
coidant no s' detinguia 
y paaña depressa. 



Revista 
També jo he llegit 

en certa obra mestra 
que en lo present més 
sivada se sembra 
quedanlne las pilas 
del graner beb plenas, 
que es dir que de est modo 
es com mes se acerta. 

Las negras olivas 
que encara vos penjan 
culliulas, ja es hora, 
y en oli torneulas: 
culliulas ab modos; 
lo veurer me aterra 
com á bastonadas 
molts las atormentan 
y á la pobre planta 
moltissims brots trencen. 
¿Pensau no se n' sent 
la pobre olivera, 
que no tenint boca 
calla y no se queixa? 
Si parlar podía 
jo os iur por ra« «reata 
que plorant diria; 
«¡ah bárbaro! espera, 
«ab tas mans despullara 
«de mas oli vetas, 
«pero no castiguias 
«mas brancas y flecas 
«mos tendres brotets 
«trencant sens conciencia 
«quel'fruit te darían 
«que ambiciós esperas 
«y del que tu t' privas 
«de aquesta manera.» 

Apres la cttllitt 
la poda CQDieMa 
y trencar imgoi^ 
de las olivaW 
los sechs y la ranut 

de agricuUura. 
sobrera y mes vella: 
axis ab cordura 
feuho y ab paciencia 
deixantlas ben claras, 
ben arregladetas. 

Tampoch á las vinyas 
deixeu enderrera; 
aneune plantant 
y podant las fetas; 
y per renovar 
la que a troba vella 
morgons heu de ferli 
comensant la feina 
ara que 1' Febrer 
vos dona llicencia. 

Si heu de plantar arbres 
donéuvoshi pressa 

3ue lo temps se acaba 
e aquesta tarea: 

mes pera trencarlos 
ara es quant comensa 
si de mos consells 
profltar no os pesa. 
Ja vos ho tíndi dít, 
mia es esta re^a 
contra los autors 
y r US establerta: 
com ja os he promès 
fervos manifesta 
la rahó que m' guia 
en esta materia, 
diré, que la planta 
de saba ben plena 
plenas té també 
las suas casetas, 
(que poros ne diubeo) 
de saba roblerías: 
la saba es la saneh 
que al arbre Hlttenta 

y com la M#«b fa 
pujada estupenda 
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en la estació brava 
de la primavera: 
r arbre donchs en saba 
de salut rebenta, 
té ben plens sos poros 
qne res boit li queda. 
Trencantlo en est punt 
la saba se arresta, 
lo seu curs se para 
y s' queda allá hont era. 
La saba també 
á un bamís se assembla 
perqué es llafiscosa 
y engrut fa al ser seca. 
La saba en los poros 
com he dit sorpresa 
secarse allí es (brsa 
quedant las casetas 
com embamissadas 
y ab son engrat plenas: 
y advertía qae tal 
viscosa materia 
mes fortas y anidas 
deu deixar las venas 
y fils de la fusta, 
(y axó la fa ferma) * 
al igual que ab cola 
soldadas d^oeram. 
Jo posta faria 
sens por ni temensa 
que si de una fusta 
dos trossos se feyan 
r un trencat en saba 
y r altre «ens ella, 
tots dos de ^^tk fludas 
y planta mateixa, 
quant dels dos sería 
I« fasta ben seca 
molt mes pesaría 
qni saba tinguera: 
proba q«e la fusta 

paiU i . ' 
ser¿ mes espessa 
mes dura, mes forta, 
mes sólida y plena. 
De ma opinió donchs 
la rahó es aquesta; 
las probas son fàcils 
sí 08 agrada ferias, 
que á mi molt be m' proba 
y no crech la deixia. 

Tomant á moa ñl, 
si vacas parteras 
teniu ó prenyadas, 
ab primor cuidetílas; 
aliment los cal 
de bona herba seca, 
mes si á las que crian 
volen ben Heteras 
y la Uet ben bona 
ferratge fresch dealas. 

En lo més passat 
loa finerals feyam 
ab ^Imíft tonmw 
posats en salera; 
pCTO en io que corra 
lo pages celebra 
lo oadal deis altres 
qmTs TCDeo dwrari^ 
^ e r urr Hels tosÉHbii 
oom ea imet deya, 
en Janer se aeaba 

en Febrer eomensa. 
Jna cotínada 

sas mares ne engegan 
qae Iñ ba penúna 
qoe n* fa una dotsena: 
pero cal vetllvlas 
que tanC bonas peisas 
son las tab senyinras 
qae á SM filb se menjan. 
¡Diantre de trajas! 
iQaÍDtt tragaderas! 

\í 



Reviila de 
¡Axó 8Í, son mares 
que é sos fills aprecian, 
que á son veutre l's toman 
pera que no s' perdían! 
Per privar axó 
moU menjar doneulas; 
que anant ellas fartas 
no es fácil se l's menjian. 
Quaut massa porquets 
la truja paresquia 
precis es llevarli 
los sobrants depressa, 
y sols los que pot 
criar se li deixan: 
la que es jove vuit 
y deu la que es vella 
diu poden críame, 
mes encara eosenyan 
autors que he llegit 
ser mala esta regla: 
si la truja es grossa 
jove y ben lletera 
dia (¡w á, vait li batta 
donar la níaBi^a, 
y si no fos tal 
á mitja dotsena; 
anyadmt encara 
que si fos flaqueta 
qoatre bastarían 
per la soa feina. 
Los primers vuit dias 
be fe li conservan, 
tota h» «pe ha parít 
perqae 1^ alletia; 
P«ro ietOÉ p̂aasats 
poMrétt eü venda 
tote IM que li aobran 
segons qae Ü t «teda. 
No obstant mm dinhen 
autors, ^ e tm i^i«ngan 

agrictdtura. 
de tant poca edat, 
y que axó se esperia 
Gns que tres semanas 
ja tingan curoplertas. 

Si acás teniu ruscos 
bont crian abeitas 
darlos una vista 
en est més es regla. 
Atents repareu 
si l's folta la teca 
y deulas si ac&s 
ab que se alimentian; 
doneulas vi ab sucre 
cuit que xarop semblia, 
ó be mel ab most 
cuit també en barreja, 

Ïue una part de mel 
os de most sen bega, 

ab un pocb de sal 
que la dolsor templia. 
Tot axó en un plat 
planer se l's presenta 
junt al rusch que ho trobian 
á n conveniencia, 
y al traves del plat 
algunas canyetas 
desde ahont posadas 
lo aliment se prengan. 
Si no ho feu axis, 
las pobres' abellas 
de fam morírian 
y de^ues la bresca 
menjar no podría 
la tendre mestressa 
regalant sa boca 
Ñ n' es ilammera, 
ó Á ios prenyada 
satisfent u ranya. 

/eognim Fmw. 
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ASOGIACIOIS AGRÍCOLAS. 
Después àA Ampurdau, que hace ja cuatro años que tiene 

establecida sa sociedad de agricultura, la capital d^ nuestra pro
vincia con su comarca ha sido la primera que ha establecido en 
Cataluña una asociación de igual naturaleza. Felicitamos por ello 
cordialmente á cuantos han contribuido á constituirla, mostrándose 
asi resueltos á cooperar al grandioso objeto de promover la pros
peridad pública basada en los adelantos de la economia rural. 

En la primera reunión que se celebró bajo la digna presiden
cia de los Sres. D. José de Caramany y D. Ramon de Sabater 
Vicepresidente el primero y vocal Secretario el segundo de la Jun
ta provincial de agricultura y delegados ambos de dicha Junta para 
la instalación de la sociedad de que se trata, se procedió al es
tablecimiento de la Camimn fundadora. 

Discutióse en seguida el reglamento fara las asociaciones some
tido á la Junta provindal por el vocal Comisionado Regio de agri
cultura y recomendado por la núsma á dichas asociaciones, y sien
do aceptado sin variación alguna, se acordó pasirte á h aprobación 
del M. I. Sr. Gobernador de la provincia. 

No se ha hecho esperar la prueba de hallarse la superior au
toridad de la provincia dispuesta á auxiliar con sus poderosos me
dios la obra de regeneración agrícola que van á emprender las 
asociaciones, y asi es que devolvió sin retardo el reglaiDeiit| aae se le 
elevara acompa&ándole con un oficio tan himroao para el qoülii pastera 
como para la corporación á que iba dirigido, y con UM nota pues
ta en el minno reglamento en que se leen las siguientes pala
bras: = Aprobado con particular satisfacción de este G(^ierDo.= 

Esta corta y significativa frase debe ser sumamente grata é 
cuantos desean sea próspero el porvenir de nuestra agricultura, co
mo quiera que reveía claramente cuales son «cerca d pensamiento 
de las asociacioaes las ideas, de b jiutoridad encargwp por la ley 
de fomentar nuestra púbUca riqaexa. 

Cuando el país, pues país iimbtimos en llamar á laa clases pro
pietaria y cultivadora sustentadoras de todas las demás del Estado, 
marcha al noble fin que se han propuesto las asociaciones agríco
las seeuodadas por el reprraentante del podo* público que le pre»-
ta so apoyo, no para llenar un deber shnplemente, no para cu-
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,brir el expediente como decimos en frase que ha hecho ya vul
gar una indolencia añeja, sino con celo, con afán, con particular 
satisfacción en fin, bien puede abrigar el mismo pafs la confianza 
de tener abierto delante de si un bello porvenir. 

Espérenle las asociaciones agrícolas de comarca, formen la fir
me resolución de conseguirle, y seguro es que le obtendrán. 

Ni ha de haber quien se atreva á oponer obstáculos á lá mar
cha progreava de nuestra agricultura» si se ve escoltada por unas 
asociaciones numerosas compuestas de los propietarios de mayor ilus
tración y arraigo y de los mas entendidos y celosos cultivado
res, ni aun cuando esos obstáculos se opusiesen podrian ser po
derosos para detener una marcha tan magestuosa. Confianza pues 
en las asociaciones, fomento á las mismas, que en ellas está el ele
mento que mas ha de contribuir al bien estar general. 

Narciso F<iges de Roma. 

Después de extendido el articulo que precede hemos recibido 
el acta que acredita la instalación de la Sociedad de agricultura de 
la comarca de CHat. Este documento, deja conocer que el Sr. D. 
José Has de Xazás Teniente de Alcalde de aquella villa y dele
gado de 1« Inata proviocial de agricultura se he penetrado de to
da la importancie de ni cometido y que le ha llenado de una 
manera dignísima, sabiendo comunicar su noble entusiasmo á cuan* 
tos asistieron á la reunión en que se nombró la Comisión funda
dora y se aprobó sin variación el reglamento. Cuantos concurrie
ron á aquella primera sesión han dejado conocer que abrigan en 
sus pechos vivos deseos de ver prosperar la comarca, y unidos^es
tos 4 los poderosos medios que les asegura su arraigo y el distin
guido prestigio de que disfrutan como personas mas notables del 
paiSt biw.puede asegurarse que la comarca de Olot no será la 
m^ K u r ^ la postrera en la via de los adelantos. Gonfiania de-
^^^"^^^ od^^es, confianza en las asociaciones, fomento á las mis
mas; que no haya propietario alguno, que no haya cultivador aco
modado (pie D9 considere como un desdoro el no tener su nom
bre iittcríto en UM registros de las mismas. ¡Oh si añ fuese, con 
que rapidei noa elevaríamos á un grado de prî sperídad de que aho
ra apenas se {Nu^e formar ideal 

N. P. de fi. 
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En nuestro número anterior hicimos la redamación que con
sideramos conveniente por la falta de pólvora con que desde al
gunos meses antes se hallaban los estancos de la Provincia, causán
dose con ello 1« graves perjuicios que apuntamos; y hoy podemos 
tener el placer de decir que los estancos se han visto provistos del 
artículo cuya falta lamentábamos, sabiendo ademas que ge han he
cho con instancia nuevos pedidos de é l por hi Administración de 
indirectas ansiosa de que el país quede «ervido. 

Aprovechamos esta ocasión para hacer conocer al mismo país, 
que de resultas de k» que manifestamos también en uuestro aïte-
nor numero acerca lo que se adulteraba la sal en polvo mezclan-
de en ella yeso se han practicado por la propia Administración 
excitada al efecto por el k h Sr. clabernador de la P r o v S lâ  
diligencias mas propias para atajar el daño. Ya dijimos que le atní 

lo que ha hecho la Administración en los Alfolfa y Estancos. Cuan
do supimos que estaba esta á cargo del Sr. D. i L u d OnioYle tJn 
ventajosamente conoddo en la PrJvinda por m^^jZSl SS 
tacha, y que «e ocupal»_^del oeçodo el I?. Gobernadi. q ^ h r 
ta al presente no ha perdido ocasión de mostrar su buena volunta 
á las clases cuyos intereses defendemos, ya quedamos tranquilos 
acerca la suerte de nuestras redamaciones. ^ 

Sabemos que la Sección permaoeate de la Comisión directiva 
de esta Sociedad agrícola ha elevado á lo Sefiorfa otta mar im
portante, hadéndrie coooeer k wjadoD á «rae se loietilM i | ¿ cla
ses que representa imponiéndow «na eoBtrümcton qoe se conside
ra mdebida, y ansiamos poder decir qoe b TCmetaUe roí de nues
tra asociación agrícola ha sido atendida cual la nnestra muT hu
milde. ¡Asi podamos veri6carlo en el próiimo número! Los bene
ficios que se vayan obteniendo ocuparán riempre nn logar en nues
tras páginas, y así dispensaremos en ellal los elogioTcomo eier-
ceremos la cenrara según sean los iQere<»nientos y los tedios 

Lo primero será muy grato para nosotros, lo segando doloso 
pero no por esto dejaremos de hacerlo con todo el desalioco one 
permite nuestra posición independiente, y sirra esto de coneetíro 
•1 juido prematuro de aqoeUos qoe eonsideraa qoe propendemos á 
la lisonja, como y al de los que temen qne seanioa sereros en de-
«°^«- AT. F. d, j , . 


